
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019

MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS

Unidad Presupuestal: 02 Secretaría General de Gobierno

Unidad Responsable: 081 Fondo Estatal de Desastres Naturales (FOEDEN)

Programa presupuestario: 708 Fideicomiso Fondo Estatal de Desastres Naturales Jalisco (FOEDEN)

Nivel Resumen narrativo

Indicador

Nombre del indicador Fórmula Fuentes de información Frecuencia Meta (valor)
Unidad de medida

(meta valor)
Meta institucional

Medios de verificación Supuestos

Fin Contribuir a disminuir los factores de riesgo y mejorar la
atención ante desastres naturales o contingencias
ambientales mediante la atención y apoyos del Fondo
Estatal de Desastres Naturales.

1.Total de acciones preventivas en sitios de
riesgo ante los fenómenos naturales o
antropogénicos

(Acciones preventivas en sitios de
riesgo ante los fenómenos naturales o
antropogénicos (Realizado)/Acciones
preventivas en sitios de riesgo ante los
fenómenos naturales o antropogénicos
(Programado))*100

Unidad Estatal de Protección Civil
y Bomberos, Gobierno de Jalisco,
2017. MIDE Jalisco

Anual 258,978.00 Acción 100% Unidad Estatal de Protección Civil y Bomberos,
Gobierno de Jalisco, 2017. MIDE Jalisco.

Los demás niveles de gobierno actúan en la
atención de emergencias naturales y
antropogénicas que no cumplen con los criterios
especificados en las ROP para ser atendidas por
el FOEDEN.

Propósito Los municipios declarados por la Unidad Estatal de
Protección Civil y Bomberos (UEPCyB) son apoyados
por el Fondo Estatal de Desastres Naturales
(FOEDEN).

Total de municipios atendidos por el
FOEDEN

(Número de municipios apoyados con el
FOEDEN (Realizado)/Número de
municipios apoyados con el FOEDEN
(Programado))*100

Archivos y Bases de Datos
Generados por el FOEDEN.

Anual 1.00 Municipio 100% Archivos y Bases de Datos Generados por el
FOEDEN.

Los municipios donde acontecen los sucesos
aportan el porcentaje establecido en las ROP.
Áreas operativas de la SEDIS participan en la
entrega de apoyos para la población afectada y
en la generación del Padrón de Beneficiarios.

Componente 01-Menajes de vivienda a familias afectadas por
desastres naturales o contingencias ambientales
entregadas por el FOEDEN.

Total de familias que sufrieron afectaciones
de menaje de vivienda por desastres
naturales o contingencias ambientales
atendidas por el FOEDEN.

(Número de familias atendidas con el
FOEDEN (Realizado)/Número de
familias atendidas con el FOEDEN
(Programado))*100

Archivos y Bases de Datos
Generados en el FOEDEN

Semestral 1.00 Familia 100% Archivos y Bases de Datos Generados en el
FOEDEN.

Los municipios donde acontecen los sucesos
aportan el porcentaje establecido en las ROP.
Áreas operativas de la SEDIS participan en la
entrega de apoyos para la población afectada y
en la generación del Padrón de Beneficiarios.

Actividad 01-01 Realización de visitas de verificación a los
municipios que reporta Protección Civil del Estado al
Consejo Técnico del FOEDEN.

Total de visitas de verificación a familias
afectadas en menaje de casa

(Número de visitas de verificación
realizadas (Realizado)/Número de
visitas de verificación realizadas
(Programado))*100

Archivos y Bases de Datos
Generados en el FOEDEN

Trimestral 1.00 Visita 100% Archivos y Bases de Datos generados por el
FOEDEN.

Las instancias involucradas actúan en la atención
de emergencias y  conforman un padrón de
beneficiarios que se comprobó tuvieron pérdida
de menaje de casa

Actividad 01-02 Realización de entregas de menajes de vivienda
a familias afectadas por desastres naturales o
contingencias ambientales por el FOEDEN.

Total de menajes de vivienda otorgados a
familias afectadas

(Número de solicitudes de compra de
menaje elaboradas y enviadas
(Realizado)/Número de solicitudes de
compra de menaje elaboradas y
enviadas (Programado))*100

Actas de sesiones extraordinarias
del Consejo Técnico. Archivos y
Bases de Datos Generados en el
FOEDEN

Trimestral 1.00 Solicitud 100% Archivos y Bases de Datos generados en el
FOEDEN

Los acuerdos que requieren la participación de un
agente distinto a la SSAS, cuentan con la
cooperación efectiva de dicho agente, a través de
las actas de sesiones del Comité Técnico.


